
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 2023-00875.  

 

En atención al informe secretarial que antecede, previo a tener por notificado a la 

demandada RADIO TAXI AEROPUERTO S.A., se le requiere nuevamente para que 

en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación por estado de la 

presente providencia, acredite el poder fue conferido desde la dirección de correo 

electrónico del poderdante en los términos del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, o 

en su defecto aporten el otorgado en la forma dispuesta en el artículo 74 del Código 

General del Proceso en punto de la presentación personal ante notario.  

 

Asimismo, se insta nuevamente a la demandada COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A. para sirva adjuntar la escritura pública mediante la cual se otorgó 

poder a la abogada Diana Marcela Neira Hernández, ya que únicamente se allegó 

una constancia de vigencia de poder la cual se expidió 16 de febrero de 2023, sin 

que pueda tenerse en cuenta la misma, ya que no corresponde a la documental 

solicitada y la misma no tiene fecha expedición reciente. 

 

Notifíquese,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 151 de 18 de diciembre de 2023. 
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